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-TEXTO.

Palabras Claves (3)

Formación continuada. Competencias. Habilidades

Introducción. 

Vamos a utilizar las directrices que debe seguir cualquier sistema formativo actual como es el de evaluación continua, con el fin de conseguir la excelencia académica y favorecer que los estudios de la especialidad de enfermería del trabajo consigan la adaptación de la titilación al Espacio europeo de Educación Superior y el reconocimiento español que se merece.

Material y Método

Se utilizara una comunicación abierta, bilateral, con participación directa de los asistentes al taller. Será un taller interactivo

Objetivos


Es imprescindible que el estudiante tenga un sistema de ayuda y apoyo en su aprendizaje; pero no se debe olvidar al profesor que también necesita un apoyo en su tarea docente. Concretar lo que puede llegar a ser el programa formativo de la Especialidad de Enfermería del Trabajo en un futuro muy cercano no es tarea fácil pero se intentara en este taller.

Resumen


La formación especializada en Ciencias de la Salud es una formación reglada y de carácter oficial, y tiene como objeto dotar a los especialistas de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma, como queda establecido en el artículo 15 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.


La formación en la especialidad de enfermería del trabajo tiene como objetivo el formar a profesionales que puedan realizar las actividades específicas de su especialidad, dirigidas a prevenir, promover, proteger y restaurar la salud del trabajador con un enfoque laboral y comunitario, integrado e integral, con una base científica y un conocimiento empírico. 


Las competencias profesionales que deben adquirir los enfermeros especialistas en enfermería del trabajo, se pueden agrupar en cinco grandes áreas:


a.- Preventiva


b.- Asistencial


c.- Pericial


d.- De gestión


e.- Docente e investigadora.


La duración del programa de formación será de dos años, al final de los cuales el EIR deberá haber adquirido las competencias que el punto anterior se mencionaron.

El programa de formación de la especialidad debería comprender cuatro etapas.


Primera etapa: Centro Formativo


Segunda etapa: practica clínica. 


Tercera etapa: Servicios de Prevención.


Cuarta etapa: Docencia. 


El contenido del programa formativo de la especialidad debería estar constituido por:


1.- conocimientos


2.- habilidades y destrezas necesarios 

Con el fin de alcanzar las competencias de la especialidad, incluyendo las cinco áreas que se especificaron en los niveles competenciales.

